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coNslDERANDoi 7.- Que por Decreto Alcaldicio N" zri3 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 448, de fecha 26 de noviembre del 2019, de la
Dirección del Tránsito y Transporte público, en el cual se solicita decretar el cambio del
sentido de la calle, Av. Del Rodeo entre Manuel Rodríguez costado sur y norte. se adiunta
anexo planimétrico con demarcación eiecutada y señalética instalada.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar.

DECRETO.

1.- Autorfcese el cambio de sentido de las siguientes calles, a contar del
22 de noviembre del2Ol9, que a continuación se indica de la siguiente manera:

Av. Del Rodeo ente Manuel Rodlguez costado sur y norte ) Solo senüdo hacia el
norte.
Av. Del Rodeo entre Manuel Rodríguez costado norte y Alberto Krumm ) Sentido
bidireccional.
Av. Del Rodeo entre Manuel Rodríguez costado sur y final de la calle ) Sentido
bidireccional.
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DECRETO ATCALDICIO N' ó@
letra i) y letra j) de la Ley N. 18.69S
y sus modificaciones.

MSTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades
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Por en del Sr. Alcalde
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